
INFORMACIÓN ADICIONAL 

Pedro Rosas 
Sentido del Voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor 

~ SENTIDO DEL VOTO 
Cynthia Cantero 
Sentido del. voto 

A favor 

planteado por la recurrente toda 
vez que el sujeto obligado dio 
trámite en tiempo y forma a la 
solicitud de información, por lo 
que se confirma la respuesta 
emitida por el sujeto obligado. 

como 
respuesta a la solicitud de 
información. 

Por el supuesto en la 
fracción del artículo 93 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado 
de Jalisco. 

11 de enero de 2017 

01 de septiembre de 2016 
Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

Sesión del pleno en que 
se aprobó fa resolución 

Fecha de presentación del recurso Nombre del sujeto oblígado 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, fNFORIVIACIÓN PÚBUCA 
Y PROTECCIÓN OE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JAUSCO itei 

Tipo de recurso 



1 

ACTIVID DES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO 
FIRMAD , HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES, 
ANTIGÜE D, DEL C. ALDRETE LUNA HÉCTOR. 

Solicitud 02466716 

-~ 
ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO r· 
FIRMAf?.O), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES, . 
ANTIGUEDAD, DEL C. ALCOCER LUA CARMEN SUSANA. 

Solicitud 02466416 

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENT 
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONE , 
ANTIGÜEDAD, DEL C. ALCALA SALCEDO MANUEL. 

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO 
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES, 
ANTIGÜEDAD, DEL C. ALATORRE VALDIVIA MARTINA. 

Solicitud 02466116 

Solicitud 02465816 

"ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMEN O 
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACION S, 
ANTIGÜEDAD, DEL C. AGUIRRE PA TIÑO FRAY MARTIN. 

1. El día 1 O diez de agosto de 2016 dos mil dieciséis, la ahora recurrente presentó 1 O 

diez solicitudes de información, ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, vía Plataforma Nacional de Transparencia, 

generando los números de folio 02465516, 02465816, 02466116, 02466416, 

02466716, 02467016, 02467316, 02467616, 02467916 y 02468316, por medio de las 

cuales requirió la siguiente información: 

R E S U L T A N D O: 

V 1 S T A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISIÓN número 

1142/2016 y sus acumulados, interpuestos por la ahora recurrente, contra actos 

atribuidos al sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 

JALISCO, y: 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 11 de enero de 2017 dos 

m i 1 diecisiete.--------------------------------------------------------------------------------------------------. 

RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 1142/2016 Y SUS ACUMULADOS 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO. 
RECURRENTE:
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 

Solicitud 02465516 

RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 

Eliminado nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) LTAIPJ



) 

3873 Actividad"ª toales que .realiza (no perfil de puestos), nombramiento 
( docu to firmad<>), horarh>. nombre del jefe inmadiafo·, sueldo bruto Y 
net 'pn!stactones, antigiledad, del c. ALATO'RRE VALDIVIA l\l!ARTIN.A 

3874 Actividades reales que ntaliza ( no perfil dec p1..111sl0$), nomb 
{documento firmado), horario, nombre del jefe inmadlato, sualdfbc 

3872 Actividades reak>s que realiza l no perfil de puestos}, nombramiento 
( documento firmado), horario:, nombre del jefe inmedia.to, sueldo hruto y 
neto, prestacione-s, antigüedad, del C. ALANIZ ARGU.ELL'ES HRENDA 
UZETTE 

3871. Actividades 1:eales que :re.¡¡fi:za 1 no perfil de puestos}, no.mbramiento 
,¡ documento firmado), horario, nombre del jefe inmediato, suefdo bruto y 
neto, prostacion1'1s, antiguedad, del C. AGUIRRE SANOOVAL JOSEFA 

3870 Actividades real11<s que naa.iiza { no perfil de puestosJ,, no·mbramlonto 
( documento firmado), horario, nombre del jefe inrn,.dlato, $\.mido bn;to y 
neto, prestaciones, antigtiedacl., del C. AGUIHRE P.ATIÑO FRAY MARTlN 

3869 Actividades reares que re.a.tiza (no perfH de puestos>, ncmbramfento 
(documento firmado), horario, nombre del jefe inme-dlato,. sueldo bruto 'JI 
neto, pr1tstaciones, andg(J.edad, del C. AGUlRRE MARTINEZ SJLvtA 

3U3 Actividades: reales: que .-ealiza ( no perfil de puestos}. nombramiento 
{ documento firmado), horario,. nombre del jefe Inmediato. sueldo bruto y 
neto, prestaciones, anfigiiedad, del C. AGUIRRE MARTIN.EZ ROSA 
ALE.JAN ORA 

3865 Actividades reales que realiza I no perfil de puestos), nombramiento 
(documento firmado). horario, nombre del jefe inmedtalo, sueldo bruto y 
neto, pmstacíones, antigüedad, deJ C .. AGUJ1.ERA MUÑOZ JESUS GERMAN 

3866 AcUvidades reales que realiza ( ni:> perfil de puestos), nombramiento 
¡ docunH•nt<> llnnado). ho·rario, nombre del: jefe inmediato, sueldo bruto y 
neto, prestaciones, antigüedad, del C. AGUILUZ FRANCO SANTOS .JAVIER 

3867 Actividades reales t;tUe realiza ( no :pe-rfü de puestos), nombramhmto 
( documento ·firmado), hosado, nombre del jefe inmediato·, sueldo bruto y 
neto, pres:laclones, antigüe.dad,, del C. AGUIRRE ENRIQUEZ MARTIN 

3864 Actividades reales que realiza ( no perfil de puestosj, nombramiento 
(documento firmado), horar.fo, nombre d·e! jefe inmediato, sueldo bruto y 
n•elo, p.restaclones, antigüedad, <!.el C •. AGUILERA IBARRA Sii.iON 

11 

términos: 

siguientes 

suscrita por el Director de la 

Pedro Tlaquepaque, en los 

emitió resolución en sentido AFIRMATIVA, 
Transparencia del Ayuntamiento de San 

2. Con fecha 22 veintidós de agosto del año 2016 dos mil dieciséis el sujeto obligado, 

Unidad de 

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO 
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES, 
ANTIGÜEDAD, DEL C. AL VARADO SA UCEDO CARLOS." (SIC) 

Solicitud 02468316 

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO 
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES, 
ANTIGÜEDAD, DEL C. AL VARADO ESTRADA EVA. 

Solicitud 02467916 

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO 
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES, 
ANTIGÜEDAD, DEL C. ALONSO JAUREGUI J. ROSARIO SALVADOR. 

Solicitud 02467616 

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO 
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES, 
ANTIGÜEDAD, DEL C. ALMAZAN GARIBA Y BLANCA ELIZABETH. . 

Solicitud 02467316 

ACTIVIDADES REALES QUE REALIZA (NO PERFIL DE PUESTOS), NOMBRAMIENTO (DOCUMENTO 
FIRMADO), HORARIO, NOMBRE DEL JEFE INMEDIATO, SUELDO BRUTO Y NETO, PRESTACIONES, 
ANTIGÜEDAD, DEL C. ALFARO DE LOERA CARLOS FRANCISCO. 

• 1 RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 



d'.i1orn bío:n, en cµanto ;'ll suí;'ld<.;i. t;r·u!.o y' neto, se proporciona 1.;1 1.l!rección: electrónk;a 
donde fttH:iüe consultar la información raqm.>dda, !oda vez que ya 'S-0 ern::uentra 
publicada en nuestro ~K>rtai oficial <Jd in!emet, oon fündament.o ;.J1n nl flrti<mlo B7.2 do la 
l t!e Transparencia y Acceso a la :Información dtof :Catado d<> Jo!il;;;.;;> y ·sus :t•A<micípro& 

Ln afirmativo reStú!a del hocho de que ta inforrnac•órn k> será pn::i¡x;rcíona<Ja en su 
tctlahdad, ya quo ~a Llireccit;n :do R:ecurs:os r·turnaru:is profMlrc-:io:n.:-1 una refa:n:::íón d·o 
pt'i':fSOr'lai, misma que~ contiene: el área de trabajo, tipo efe n6tuina :(9eneral o 
ccHni$k'Jfuldo:.sJ. norerio, pre.s~adc\f"!es,, jefe jnmcdlat-o y ~~r\Ugüedf_u:t. /!.,sioiisn.to s-0 
¡:1ropotci{)t1a ef . link dond" fHJ:Odo c-0nsu·1tar el manual do c;rg<111ii:zaclón d•;• este 
nyunlmniento donde se rtescnt'Jon las actividades de pe<sonaL 

Sus iúü snlk:itudes de irdonnacrun, rest.lf:ian aflrmatl:v.a;i:, de c:onform:idad al mticuto 00 
fm.cch5n de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacrón Públ'ica d<'A Eslado de 
Jalisco y sus Munk:ipios 

.Aünado a Jn anh3<ricrr, con o~ ár:imio d:a: cum,pfir a caba~idad con tes prtric~pir;.s. rectnr~ls de 
la ttansparoocía '! el demchc> de acceso .a ta infoITnación contooid<.'1' en "11 arncuto .5 ele 
la ley de Transparencia y .Acces(> a ta 1oformación P:C!bflca del :Estado dH.Jalisco y sus 
Municipios-., estil U-nf:dad dH Tr.anspa:rencía n.~quhió f_a inforn).~oión _¿1 la!1c área:& 
competent•as de este a)'·untanii<>otc. para que cada una de allás describieran: las 
activi'dades dn loo· trabajadore<S adscálos a díe;hs.-s áteas, por lo que se pon>0 a 
di:sposjción ~a lrYforrnación ~ 

teor fD M'i.tenür. de&é<•á .[;·üfJ-$Li ... lffff J~· h1A'(wm:i?CúJn .cm h-m fXtdrh;.-_.s do pv~&'?:.$· .fJtJ. la 
~'!$.,'JMf(N~fof ffy:p.f' 

C0cbkt-rrt>2 d-e-. -S.tN~ P•f.).d1"C H<oqr;•OJ."14"" fM e<t:in:A;J~1•tn:id~(f -~)' Gt,} ~fic-µk> 
'f-5-ltt:f_;-;0ú:..r1 toy .(fu l}:fJ.ftf..fR-).''tJ<Mf•~ _i· a 1-t) tn.JQrn:"-0-1.~iH Putiffo& r:h.4 
t'E"tA&-J&tlli- -.J~o--v J;"S.:u.s M<:>'ttk1J::;¡iús, 

Q)\#T hk.J-foJ'UtJ 
kf'&f_P'Ñr"'-~-¡,~<f~ 
La Wnt>w'k;.1; $# fí . .µ-µf~l't"#tfa ecr ID$ -~rlit.:.t_";l&"-..o; ::~T tr-..lfiCC'jfjy_~ lf y V.t 4(1' .tr'tK·-d'fu:t n~: .{f 7· 

80 .a~tn1Hiv· 1--'-~1-t"~1Jf4 1·- ;f;~o ~- J@_ L.wv 1:fe( 

Por -<'•ff ~F'~'"-é a ~- ~r-NJ:'J.a:d&S: Je-~ qtte t:&t~-&a~ ,1w.~.:> rJ@ ,w_u -Of.:V:P.'..).>..:.-&w-'!!.!:f~l'.Q: t,·tf../>f# 
$91: J,_~W a Jtti NfJ",,.'1io tfn.n1:te- s~- ,~t,>&.\Je-t:t C('lj'-'ljl.;! .. ~f' 1.."!."'!0 Li'&Yh· .• <.;~!~S {"/~ 

t~;is .fv;rnH #o {ll(i.Wlf~,¡-~¡Ó.tJ, da ff:l<S S>flfVA1b:r&,<f, ;:WMA!Ji:;;:o$ il;JIH' C1IJG'"á;.f.'k'.irl'. 

,f~-PMf(~ ,(t.'} ,>W~i«;';-!ilt]! ~- pü"J"Sü..t'Jal,, .a:::a..;_V'C:ll ·.;l¡¡;i'b.'.Mi lW!'rl '{l'J~Hduda .w<:\;.E_;!nf4i'C.:t:~'.· J}M? l;¿Í n·rk::.1'.ti\a< 
>it t.~~~~ >!C"'*"J:'.S-!:'.:.<n~~ ~ ... ~~ }~$ ('.i;.iA-~s- Stl\ :~'i.NM:# .. ~) h'ft. •• .,.,.,,.,,,.,,,,,n; 

J<tiW"<it<C:íórl JJ'."Ni:l.úane !a• .in.kvmfu--:M\rJ ~(1-f'HL'I¡Jnn,;t~~M"fiif ;,.f $'.U .::1<:;.,1 
trab-a,iO, f:,ip..,.~ ere- -··~S.,m1{c1_.-il: ({JJ;~nér.•M' <'.~ .C.wi"!Í&0N!Jtt:itwJ. jef:Hi~ #N>'h'Jld(;af<>.71 _y ,'in-UgOe.ttC,1':1, 

P-t::ira dar trt~nl::tü' a su so1i'cüud so r«;¡uJrló 1:.e frlJt'ormac:ii5n a Ie.s sfgtiie:x-1 tes ,áirc·as: 
Obecc!ón de R"'"'"""'º"' Mumanoll> 
DJ:r:ección de D:esarrollo O·rg:,ru1izacronal 

L....a n;H$ptH)Sta dn ~as. é:reas :fu.e ia s~guief'de·: 

En et Aftículo 92 de fa¡ Ley de Procedimiento Administrativo def Estad(> dH ,JaJliscc y sus 
Munlt~i.píot>·. bajo la flgwra de la ac1.maulac:'l6n. de apllcació" ,;¡upletnria a ha Le•f <Je 
Traf'}isp;a)r·e.ncia v A;:;..,<;,esr.:) .B !:.::;J l.n·f(Jfflil>=Jcí,ón P(d:;;-rJca d>f.~I. E:sb'a-do- de J.r·d~sco 'Y' -S-i.ii'tSi 

l'ió~.unlotp~los-. 

RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 
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l; 

"Por el supuesto señalado en la fracción del artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la (? 
Información Pública del Estado de Jalisco ... "(SIC) , 

4. El día 08 ocho de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, el Secretario Ejecutivo . 

de este Órgano Garante, emitió 1 O diez acuerdos a través de los cuales tuvo por 

recibidos vía Sistema lnfomex, el día 01 primero de septiembre del mismo año, 1 O diez 

recursos de revisión interpuestos por la ahora recurrente, quedando registrados bajo 

los números de expediente recurso de revisión 1142/2016, 1145/2016, 1148/2016, 

115112016, 1154/2016, 115712016, 1160/2016, 1163/2016, 1166/2016 y 1169/2016. E 

ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 punto 1, fracción XXII, 9 

93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d .~ 

Estado de Jalisco y icipios, se turnaron los recursos de revisión para efectos 

3. Con fecha 01 primero de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, la 

interpuso 1 O diez recursos de revisión en contra del sujeto obligado, 

Sistema lnfomex, Jalisco, mismos que fueron presentados, ante la oficialía de palies de 

este Instituto en esa misma fecha, mediante de los cuales se inconformo de lo 

siguiente: 

Ter-cero .... L(:..~--:)aHdad art ef, trám.U~, di::;-1: l·i?'..3J s-o':íc.itud. Le inforn1;:-".llmos qu.f.~ en e:i t~:án'1H:e SU: 
:S'oHctt:ud (Je- infonnación. desde <_JI inl>r.;o- 't1 asta su corú::dusi:ón prev.alf.':;Cí-eron los oríOCIOK><> 
~l<'l;bie.c;idos e-n el arHcüio- 5(:1 de In t.e~¡ de- Tw·ans:p:a~n~·ln<.:fra y- Acc:.:.:eso .a ta l~n!Unnación 
:P~)hJl:ca del Est;e:sd:o de .J-alisco y sus Muni.cip~os, Y' s.:)- cun-iplo en ésh:1: N~s:p~e:s'ta con ~-99!.?-ss 
io:s re:qu:ts~'tüS :f?Stabt&Ci<Jos- en -el a-rlic.UJO -85 de m-ch-a ley__ . -,....~)'-:<t-~--" . -~ 

cuarto. - ;De-:\ it,1-0re-cho hun~¡,an.o i':t la i'nk.Jrm:aciún ¡_H'{blTc;«:L. Est:a Direc-cfón <:Je- 
Trai-.-t-spar-enchB: d-s-1 Ayqntamien~.:'' de San Pedro Tlaqua-paque .rt:~Ct'>n-1.')ce y 

No $0· orn-it·n s('"~fíal.ar., que la tnfortT1ac:t6n requ:erida pcr· usted :supe:r~,1 ¡::;t;¡ -cap.aGk.larJ ffel 
sd:ste·rnñl infon.1:fl!X" ri1isn1a qüe es. de 10 megabytcs,. por kJ cp.¡¡e· :s·e an-exara -a cst;:~ 
r.as¡.:u.s:~~sta: la ínforrna:ció.n que no e:u f)4'.:l1re dh:;hn c;-1'pacidad~ en este sot.::rrrttdo1 la h~l'n~T':':<:;(.'lC:ión 
ro·st,,'lnte s.-e po1'1e .a su idi-:..:;r:-:os!k;!6n :en :la:s: oficif?i.O.S do est.:f) Un~dad de Tn'ln.sparenciia. 

?-ara et cas,o de: k0;i ir1fot .. fr~:.- .. eiif.H') n.;.t:ath1a: los n-í'.:irnt..1-rarniontc-s. tirrnadcs d.a cada uno f:hrd' kn.'i 
tn~lx::~j~-lc:lüt('!S~ so pone :a tJisr,i;:-;;sic:ión ta tniorrna-c:lón en la D::::r~·clón de R-fJ:iCtJ1raos 
Hu~ri-1.ano-s ... 

Seg:undo· .. - tJ1:i.'}f:9ifl dt~ ae_c.eso a la lnfc.:n:r:nactón, - La r~.;;pue$l-Gl lt~· ~Hi~J:é r'uYtifi-catlfl vl-t-1. 
sistert\::a infotnex. 

Primeru.- Senti.do de la rc.spu.e:s:t>m.··· Sus s.c.)hi:.;Ttud.o.s de- lrd'on·ll-a:c'ión resuHan 
afi'rrnaUva'&', de c-onto-m:i:idad a Jo ex.puesto un ,esta (:ü-Sp1.J-estt·11 )l To 1&-5table:c-ido en et 
a11•·Hctrfl) 86. fracci\:én ¡:-de ~a Ley {le: Tr·;¡:;_¡n_,SpHrBt)c~:ai y ,lf..t~nsi.1 _fl hl tnfOt'l'r1aci&7I PLlbfü;.a-- de·l 
E5:l:tJdr:;. de- Jahsco y su-s MunicJp:ios .. 

R ;E SO L U T 1 V O :S: 

I, Afo:•mativo~ ccancso Ja fr::it.aiídacd de t,a,, ~r>ih,.,iw-~:aei6n sooltdt:a.dH !1'~ p~1iedo: ser· entrt:fga.d~'J., ~:;.in 
ff:n.PC•rt$r '°'º~ ¡i--nadk~s,. n.:)r:rr1at<:::<s ¡;:} ¡>.F(.~CtJ;if>.<'iU'ñli~n~o e-n -qwe ec $D:lkdtó~ 

ArUc ulo a:K ReSf4..Mi}!±>Aa de l\t.:G:eso a :j;a ln!o-n".!"h':lc'lón - -Ssntklo 
1 La Urü::ia>.'i plJ!fild® dar r:e~"JU>f;?:s~a a t..:n:a sc.'iic1hJd ere .aoce.ec a !;a in:fonni1<~ión púbhG:a en 

·.!liiendk$n 

Lo anl.<Minr d'tl' co.n:f-.crrnidad al articuto 86 fr_·ai.::.c.JOO l df.'l la -Ley dre T:ran:s:par+.1-neia y .Acceso 
.a la ln fó.rrrt<:ición d,et Estad<} do- .J:r,)Usa;;o y sus t .... ttlrlicipiO;S q:üe: -seña~a: 

a-clivü:f.~i!íi(S qu.e ro . .,;:it;z,a, c.ecso un«01 :de roe a:r-eas- a lsa cu.aJ 0es:tan ;adsc¡ritc:>s 
du ~os- e-u:a:les u.st'EHJ requirl6 inJo.rr,rt-(;ACJún, 

... "(SIC) 

RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 
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do a las partes mediante oficio CRH/041/2016, el día 14 

é:lel año 2016 dos mil dieciséis, a través del Sistema lnfomex, 

5. Por acuerdo de fecha 13 trece de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, el 

Comisionado Ponente ante su Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas las 

constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el día 08 ocho de 

septiembre del mismo año, de los recursos de revisión interpuestos por la recurrente 

impugnando actos del sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE SAN· PEDRO 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, quedando registrados bajo los números de expediente, 

1142/2016, 1145/2016, 1148/2016, 1151/2016, 1154/2016, 1157/2016, 1160/2016, 
1163/2016, 1166/2016y1169/2016; advirtiéndose que se actualizo la figura jurídica de 

la acumulación, según lo dispuesto en los artículos 92 y 93 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo del Estado de Jalisco, en virtud de que los recursos de revisión fueron 

tramitados en contra del mismo sujeto obligado, impugnando el mismo acto, y aún se 

encuentran pendientes de resolver, por lo que se ordenó su acumulación al recuso de 

revisión 1142/2016. 

del turno y para la substanciación del mismo al Comisionado Pedro Antonio Rosas 

Hernández. 

RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 

En ese contexto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 punto 1 fracción 

XV, 35 punto 1, fracción XXII, 92, 93, y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se admitió el recurso de 

revisión en comento. Por otra parte, se requirió al sujeto obligado para que en apeg a 

lo señalado en el numeral 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnform 

Pública del Estado y sus Municipios, remitiera a este Instituto un infor e 

contestación del presente recurso dentro del término de tres días hábiles sigui tes ---- 
contados a partir de aquel en que surtiera efectos. la notificación correspondiente. De la. ( 
misma forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley de \ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus(f 
Municipios, 80 de su Reglamento, así como lo previsto en los numerales segundo, . · 

tercero, cuarto y demás relativos y aplicables de los Lineamientos Generales en · 

Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro de los 

recursos de revisión, se hizo del conocimiento de las partes que contaban con un 

término de tres días hábiles a partir de que surtiera sus efectos legales la /\ 

correspondiente notificación para que manifestaran su voluntad referente a someterse a t-i- 
la celebración de una audiencia de conciliación, bajo el apercibimiento que en caso d 

no hacerlo, se continuaría con el trámite ordinario del presente medio de impuqnación.] 
\ \ 
\ 
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Artículo 87. Acceso a Información - Medíos 
1. El acceso a la información pública puede hacerse mediante: 
l. Consulta directa de documentos; 
11. Reproducción de documentos; 
111. Elaboración de informes específicos; o .' 
IV. Una combinación de las anteriores. /¡ 
En ese sentido, res Ita claro y evidente que este sujeto obligado sí otorgó el acceso a la información, atendiendo e~ 
medio de acceso s licitado, y e aso de existir imposibilidad para realizarlo (haciéndolo constar, fundándolo y\ 
motivándolo), atendí y otor · I acceso a Ja información a través de /os medios de acceso señalados por el artículo 
mencionado en el p · rafi ue antecede, tutelando en todo momento el derecho de acceso consagrado en el artículo 6º 
de la Constitución P ice de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, sí otorgó el acceso a la totalidad de Ja información solicitada por el 
ciudadano, pues del análisis de la respuesta emitida se podrá advertir que se concedió el acceso a Jo peticionado, en las 
formas y maneras que legalmente se establecen por el artículo 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Transparencia, a través de 
la consulta directa, reproducción de documentos y elaboración de informes específicos. 

Respecto a lo anterior, manifestamos que este sujeto obligado conoce del principio de suplencia de la deficiencia de la 
queja (inexplicable suplir /as deficiencias de un documento en blanco) y de Ja facultad de resolver a plenitud de 
jurisdicción conferida al Órgano Garante, que seguramente se realizara a favor de los recursos de revisión que el 
ciudadano presentó en blanco, situación por la cual se menciona lo siguiente: 

4. No se justifica la inexistencia de nombramientos señalados. 

3. No se entregó información relativa a /os horarios, nombres de /os jefes inmediatos, sueldos brutos y neto , 
prestaciones y antigüedad. 

2. Las actividades reales de los servidores públicos. Se menciona que únicamente se le indicó la díreccíó 
electrónica donde podía acceder a /os manuales de organización, sin embargo, el ciudadano considera que por /as 
necesidades del Ayuntamiento no todos /os ciudadanos realizan actividades acordes a sus puestos. 

1. La acumulación de las solicitudes. El ciudadano considera que con tal situación se vulneró su derecho de 
acceso, y como consecuencia de ello se puso a disposición la información correspondiente a /os nombramientos de /os 
servidores públicos. 

No obstante ello, e independientemente de Jo anterior (que no existen agravios ni elementos de prueba ofrecidos 
por el ciudadano en los recursos mencionados), del recurso de revisión 113112016 se desprende la inconformidad 
consistente en /os siguientes 04 cuatro puntos: 

En los recursos de revisión 114212016 y sus acumulados, 114512016, 114812016, 115112016, 115412016, 
115712016, 116012016, 116312016, 116612016 y 116912016, el ciudadano no formuló agravio alguno en contra de Ja 
respuesta, pues únicamente señaló que Ja recurría por el supuesto señalado por el artículo 93 de la Ley de 
Transparencia, sin señalar cuál de los supuestos se configuraba, refiriendo que adjuntaba un documento del que se 
desprendería sus inconformidades (sin adjuntar dicho documento). 

AGRAVIO INTERPUESTO POR EL CIUDADANO. 

" 

6. Con fecha 23 veintitrés de septiembre del año 2016 dos mil dos mil dieciséis, el 

Comisionado Ponente ante su Secretario de Acuerdos, tuvo por recibido el escrito 

suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro 

Tlaquepaque, Jalisco, el cual fue presentado ante la oficialía de partes de este Instituto 

con fecha 21 veintiuno de septiembre del presente año, mediante el cual remitió su 

informe de contestación respecto del recurso de revisión que no ocupa, manifestando lo 

siguiente: 

Jalisco, según consta a foja 312 trescientos doce de las actuaciones que integran el 

expediente en estudio. 

RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 



Como se ha mencionado, la acumulación se encuentra sustentada en Jo señalado por el artículo 92 de Ja Ley del 
Procedimiento A mínistratívo del Estado de Jalisco; 174 y 175 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco de aplica · n supletoria a Ley de Transparencia conforme lo señala el artículo 7, punto 1, fracción 11 y JI/. En 
ese sentido, al es señalad po ibílítada la acumulación de los autos en los dispositivos legales mencionados, el /TE/ 
(Órgano de Car, er minístratívo que desempeña funciones cuasi-jurisdicciones al resolver /os medios de 
impugnación) no c ta con las facultades para solicitar a /os sujetos obligados la inaplicación de las leyes (uso de la 
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Aunado a lo anterior, estimar que la acumulación realizada por este Ayuntamiento es ilegal, equivale a decir que la 
acumulación realizada por el Instituto de Transparencia también lo es, al perjudicar el derecho del ciudadano a recibir 
resoluciones por cada una de sus inconformidades (siendo inviable realizar dicha consideración). Por el contrarío, tanto 
la acumulación realizada por este Gobierno Municipal, como la acumulación realizada por el /TE/, son totalmente legales 
(pues se encuentran señaladas en las Leyes aplicables en materia de Transparencia), válidas (se justificó las razones 
por las cuales se realizó) y sustentadas (se configuraron /os supuestos legales señalados en las leyes aplicables), 
además, sí fue tutelado el derecho de acceso a la información pues le notificó Ja respuesta a la totalidad de las 
solicitudes de información al ciudadana, una por una en la Plataforma del Sistema lnfomex Jalisco. 

Además, tal y como se desprende de la respuesta este sujeto obligado realizó la acumulación de diversas solicitudes de 
información, ello, por economía procesal y bajo el principio de mínima formalidad y sencillez establecidos por el artículo 
5 de la Ley de Transparencia, debido a que mediante una sola respuesta se dio contestación a la totalidad de las 
peticiones del ciudadano. 

Sí procede Ja acumulación de /os expedientes, pues /as solicitudes fueron presentadas por la misma pe a, ----- solicitando absolutamente la misma información de /os servidores públicos que laboran en este Ayuntamiento 
(solicitudes que se pidieron tomando la base de datos de Ja nómina por orden alfabético), actualizándose /os supuestos 
legales establecidos en /as leyes señaladas en /os párrafos que anteceden; beneficiando tanto a este sujeto obligado 
como también al ciudadano en diversos aspectos, pues se elaboró un informe específico (listado) por Ja Dirección de 
Recursos Humanos y por Ja Dirección de Desarrollo Organízacional del que se realizó la entrega y se puso a disposición 
totalidad de la información de las solicitudes acumuladas. 

Es legal la respuesta emitida por este sujeto obligado, pues se realizó en apego a lo señalado por el artículo 
Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; 17 4 y 175 del Código de Procedimientos Civiles d 1 stado 
de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia conforme lo señala el artículo 7, punto 1, fracc( 11y111, 
que señala los casos en que procede la acumulación de /os procedimientos. 

Le manifiesto que sí se realizó la acumulación de las solicitudes de información para efecto de otorgar una sol 
respuesta, conforme lo establece y se faculta en la Legislación aplicable y supletoria a la Ley de Transparencia. 

• En cuanto al primero de los agravios pronunciados. Acumulación de los expedientes. 

Por tal motivo, es evidente la correcta y completa atención a /as solicitudes de información formuladas por el ciudadano 
inconforme (quien desea conocer información de la totalidad de /os funcionarios del Ayuntamiento de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco), y quien erróneamente (porque no le asiste la razón por desconocer lo estipulado en la Ley de 
Transparencia), desea que a toda costa sea sancionado este sujeto obligado (al parecer lo único que le interesa), pues 
no se advierte el interés por la infonnación solicitada ya que no atendió el acceso otorgado a través de /os medios 
que corresponden (no acudió a la consulta de los documentos), que se señalaron en la respuesta a sus múltiples 
solicitudes de información (más de 500). 

Así mismo, Ja información correspondiente al horario, nombre del jefe inmediato, sueldo bruto y neto, prestaciones y 
antigüedad de los servidores públicos, fueron otorgados mediante el informe específico realizado por la. Dirección de 
Recursos Humanos de este Ayuntamiento, mismo que derivado de la imposibilidad de remitirla a través del medio de 
acceso elegido por el ciudadano, se optó por a través de Ja consulta directa (medio de acceso dispuesto por el artículo 
87 y 88 de la Ley de Transparencia), conceder el acceso a la información, sin que el ciudadano hiciera valer su derecho 
solicitando la cita correspondiente ante las oficinas de la Unidad de Transparencia. 

Los nombramientos de Jos servidores públicos, fueron puestos a disposición del ciudadano a través de Ja consulta 
directa, derivado de Ja imposibilidad de remitir Ja totalidad de Ja información por exceder la capacidad máxima del 
Sistema Jnfomex Jalisco (10 mega bytes), situación por Ja que fue imposible atender el medio de acceso elegido por el 
ahora recurrente, siendo este, el envío a través de dicha plataforma. Sin que hasta Ja fecha el ciudadano se hubiese 
presentado para solicitar Ja cita a efecto de llevar a cabo Ja consulta directa de /os nombramientos. 

La actividades reales que realizan /os servidores públicos, fueron entregadas anexas a Ja respuesta emitida, mismas 
que se desprenden del informe específico realizado por Ja Dirección de Desarrollo Organizacional de donde se detalla 
por cada funcionario del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, /as encomiendas que legalmente tiene cada 
servidor público en el ejercicio de sus funciones, siendo estas, /as actividades reales que fueron plasmadas en los 
contratos y nombramientos que cada uno de ellos suscribieron con este Gobierno Municipal. 

Otorgando el acceso a la información de la siguiente manera: 

RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 
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• 

ALCOCER LUNA CARMEN SUSANA. • 

ALCALA SALCEDO MANUEL. • 

itivos realizados por este ayuntamiento. 

Entregando los nombramientos en versión pública por contener datos personales de /os servidores públicos que se 
constituyen como información confidencial conforme lo establece /os artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia, 
entregando /os siguientes. 

Tal y como se ha razonado es claro que es infundado el medio de impugnación presentado por el ciudadano, sin 
embargo, este sujeto obligado remite Jos nombramientos de cada uno de los servidores públicos solicitados por el 11r·· 
ciudadano, para efecto de que el Instituto de Transparencia, valore, valide y realice la entrega de /os mismos, en aras de / ~ 
tener por satisfechas /as inconformidades del ciudadano, y así, se tenga a este Ayuntamiento de San Pedro ( f · 
Tlaquepaque, Jalisco, realizandó actos positivos conforme lo establece el artículo 99, punto 1, fracción IV de la Ley de /. 
Transparencia, y una vez recibida la conformidad del ciudadano, se proceda a determinar el sobreseimiento del recurso 
de revisión que nos ocupa. 

• Existió fundamentación (artículo 87 y 88 de la Ley de Transparencia) y motivación (exceder la capacida 
máxima de envío del Sistema lnfomex Jalisco), para efecto de remitir la información mediante el medio de acc o 
elegido. / 

• La acumulación no fue el motivo o causa para remitir la información. 

• Es legal la acumulación realizada a /as solicitudes de información presentadas por el ciudadano. 

• Al ciudadano no le interesa la información, pues no acudió a /as oficinas de la Unidad de Transparencia para 
efecto de revisar /os nombramientos que se pusieron a su disposición. 

• Sí se otorgó el acceso a la información solicitada. 

De todo lo anterior señalado tenemos /as siguientes conclusiones. 

En el procedimiento correspondiente a /as solicitudes de información que hoy se recurren, se señaló que existe un 
impedimento para remitir la totalidad de la información generada, pues la cantidad de hojas a notificarle al ciudadano 
excedían de la capacidad máxima que la Plataforma del Sistema lnfomex (10 mega bytes), siendo esa la razón (causa o 
motivo), por la cual fue imposible remitir los contratos de /os servidores públicos (la razón no fue la acumulación de /os 
expediente), situación que es completamente legal y valida según lo establecen /os artículos 87 y 88 de la Ley de 
Transparencia (fundamentación). 

En cada una de las notificaciones que se le efectuaron al ciudadano, en las que se le indicó el contenido de las 
respuestas a sus solicitudes de información, se le expresó que /os nombramientos estaban a su disposición (sin que el 
ciudadano se presentara a revisarla). Por ello, y en atención a lo anterior, reiteramos que /os contratos de /os 
servidores públicos se encuentran a disposición del ciudadano para que se efectúe la consulta de /os mismos. 

Ahora, como consecuencia de lo anterior, el ciudadano también se duele de la no entrega de /os nombramientos de /os 
servidores públicos que solicitó, pues en la respuesta emitida se le indicó que estaban disponibles mediante consulta 
directa en la oficinas de la Unidad de Transparencia. Al respecto, es de aclararse que dicha información sí fue otorgada 
al ahora recurrente, debido a que su acceso sí fue concedido, a través de la consulta directa conforme lo establece el 
artículo 87 y 88 de la Ley de Transparencia. 

De lo anterior señalado queda claro que este Ayuntamiento se condujo bajo lo dispuesto por la Legislación aplicable, 
siendo totalmente falaces /as reclamaciones del ciudadano. 

figura jurídica de la acumulación), pues de hacerlo, se estaría violentado en aras de favorecer el principio pro persona 
consagrado en el artículo 1 º Constitucional, otra garantía al inaplicar o desfavorecer otro (la Garantía de Legalidad y 
Seguridad Jurídica), siendo esto indebido, pues el Instituto de Transparencia, no es el facultado para ordenar de manera 
convencional la aplicación de las leyes y normas. 

Siendo por las causas señaladas en las líneas que anteceden, un procedimiento totalmente legal, sustentado n la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, /as leyes de plicación 
supletoria: Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y el Código de Procedimientos Civiles d I Estado 
de Jalisco. 

RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 
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• No se entregó los horarios, nombres de los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones y /,r-_ j 
antigüedad. ' h 
Le manifiesto que no le asiste la razón al ciudadano, pues la información correspondiente a /os horarios, nombres de lo$ 

11 ! \ í' 
jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones y antigüedad, sí fueron otorgados al ciudadano. :! . i 1. 

Al respecto, es e "dente el acceso a la información otorgado por este Ayuntamiento, pues en la respuesta emitida se ,' 
1 

' ' . / 

informó al ciudad o que se le ponía a disposición para consulta directa, el informe específico emitido por la Dirección j 
de Recursos Hum os, de donde desprenden /os datos de /os que se duele el ciudadano, situación que por cierto, ¡ 

el ciud ó no se presentó ni solicitó la cita para llevar a cabo la consulta directa de los / 
lo na/a en artículo 87 y 88 de la Ley de Transparencia. 

Al respecto de las actividades estipuladas en los perfiles de puestos de los manuales de organización de las áreas, 
éstas son /as legalmente conferidas a todo servidor público del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
actividades a /as que se encuentran obligados y que son asignadas derivado de las estipulaciones pactadas en el él 
contrato o nombramiento que es otorgado para formalizar la unión de volunta,des entre el servidor y el ente de gobierno. 

Por lo anterior expuesto, es evidente que este Ayuntamiento realizó la entrega de la información correspondiente al 
presente rubro, motivo por el cual solicitamos se emita la resolución correspondiente declarando infundado el agravio en · .. 
comento, o bien, derivado de los actos positivos que se realizan en el presente informe, una vez que el ciudadano 
exprese su conformidad, se emita la resolución determinando el sobreseimiento del asunto que nos ocupa. 

3. No se sustentan /as afirmaciones del ciudadano en cuanto a la supuesta incongruencia de la respues en el 
señalamiento que dice: "no todos los funcionarios realizan actividades acordes a sus puestos", pues no fiere ni 
aporta /os elementos de prueba para acreditar lo anterior, es más, ni siquiera tuvo la delicadeza de mencionar el nombre 
de algún funcionario público en concreto del que se advierta la incongruencia, por lo que es totalmente alaz el 
argumento esgrimido por el ciudadano. 

1. Es fa/so que únicamente se le indicó que las actividades que realizan /os servidores públicos, /as podía consultar 
en el manual de organización. 

2. Del informe específico elaborado por la Dirección de Desarrollo Organizacional, se desprende la entrega de la 
información solicitada por el ciudadano en el rubro "actividades reales", del que se indica por cada servidor público las 
funciones que realizan en el ejercicio de sus funciones, específicamente señalándole el manual donde se localiz 
exactamente la página en la que se encuentra la información. 

Al respecto de las afirmaciones realizadas, le manifiesto que las mismas con totalmente erróneas, por las siguientes 
consideraciones: 

De lo anterior tenemos que sí fue entregada la información correspondiente a /as actividades reales que desempeñan 
/os servidores públicos que laboran en el Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo estas, /as señalas 
en el informe específico realizado por la Dirección de Desarrollo Organizacional. 

Aunado a ello, y de manera específica se indicó por cada servidor público del Ayuntamiento, un rubro que a la letra dice: 
"Actividades Reales", del que se detalla de manera exacta /as funciones que realizan (que se desprende del perfil de 
puestos), señalando el manual de organización (área en donde se encuentra), la información y la página donde se 
advierte el perfil. 

Respuesta por demás válida, en apego a lo dispuesto por el artículo 87, punto 2 de la Ley de Transparencia que señala 
que cuando la información ya se encuentre disponible en internet o en otros medios de fácil acceso para la población, 
bastará con que el sujeto obligado así lo señale en su resolución para tener por cumplimentada su solicitud de 
información. 

http://transparencia. tlaquepaque. qob. mxlarticu/08/ivllos-manuales-de-orqanizacionl 

Tal y como se advierte del oficio remitido por el área generadora de la información, se le expresó al ciudadano que las 
actividades que desempeñan /os servidores públicos del Ayuntamiento, se encuentran señaladas, establecidas y 
definidas en los manuales de organización, mismos que se encuentran debidamente publicados en la página web de 
este sujeto obligado en lo correspondiente al artículo 15, fracción VI de la Ley de Transparencia, sitio al que se puede 
accesar de manera directa a través de la siguiente liga: 

La información correspondiente al presente rubro, sí fue entregada al ciudadano anexa a la respuesta que le fue 
notificada en atención a /as solicitudes presentadas, desprendiéndose del informe específico emitido por la Dirección de 
Desarrollo Organizacional de este Ayuntamiento. 

• Las actividades reales de los servidores públicos. 

RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 
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Se justificó la inexistencia de la información, pues se mencionó que posterior a realizar una búsqueda electrónica en /os 
equipos de computo con el apoyo del personal de la Dirección de Informática, así como de manera física con el apoyo 
del personal de. la Dirección de Recursos Humanos, no fue encontrada diversa información correspondiente a nóminas y 
diversos documentos de movimientos de personal, tales como nombramientos, altas, bajas, listas de asistencia y 
expedientes del personal supuestamente basificado en los últimos días de la anterior administración. Motivo por el cual 
mediante oficio RH/26912015, fueron realizadas /as observaciones pertinentes al Órgano de Control Interno del 

1 
Ayuntamiento, par que se realizara el procedimiento correspondiente, mismas que posteriormente a través del oficio 
NAIRH/60912015, fi ron com adas indicando específicamente /os expedientes, archivos, suministros y demás 
que no fueron /ocaliz dos 

mencionan: 

• AGUIRRE PA TIÑO FRAY MARTIN. 

• ALA TORRE VALDIVIA MARTINA. ¿y • ALORETE LUNA HECTOR. 

• ALFARO DE LOERA CARLOS FRANCISCO . 

• ALMAZAN GARIBA Y BLANCA EL/ZABETH. 

• ALONSO JAUREGUI J. ROSARIO SALVADOR . 

• AL VARADO SAUCEDO CARLOS . 

La inexistencia de los diversos nombramientos fue debidamente justificada por el área generadora de la info mación, 
siendo éste, que la Administración saliente no entregó /os expedientes completos de la totalidad de /os s rvidores 
públicos de este Gobierno Municipal, entre ellos, /os nombramientos de los servidores públicos que a continu ción se 

El Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, sí justificó la inexistencia de diversos de /os nombramientos d 
servidores públicos solicitados por el ciudadano, hecho evidente del listado remitido por la Dirección de Re 
Humanos de donde se desprende la justificación respectiva. 

Por lo que solicitamos, se emita resolución determinado como infundado el presente agravio, o bien, se determine el 
sobreseimiento por /os actos positivos que se realizan al entregar la información solicitada. 

Respuesta válida conforme lo establece el artículo 87, punto 2 de la Ley de Transparencia, que señala que cuando la 
información esté disponible en internet o en otros medios de fácil acceso, bastará con que el sujeto obligado así lo 
señale en su resolución para que se tenga por cumplimentado. 

http://transparencia. tlaquepaque. gob. mxlnomina! 

De dicho informe, se desprende los datos de /os que hoy se duele el ciudadano, entregando la totalidad de /os mismos. 
Únicamente, en el caso de el sueldo bruto y neto de /os servidores públicos que hoy se recurren se indicó el informe 
específico de referencia que dicha información puede ser consultada en la página web de este sujeto obligado, 
concretamente en la sección de transparencia artículo 8, fracción V inciso g) al cual se indicó se podía acceder 
directamente a través de la siguiente liga: 

No obstante lo anterior mencionado, se remite anexo al presente informe el contenido del informe especifico remitido por 
la Dirección de Recursos Humanos, del que se desprende la información remitida y que se encontraba disponible para 
la consulta, por tal motivo, se solicita se emita la resolución correspondiente determinando como infundado, o en su 
caso, se determine el sobreseimiento del recurso de revisión que nos ocupa. 

Es por ello, que no le asiste la razón al ciudadano al señalar que no se envió la información correspondiente a /os 
horarios, nombres de /os jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones y antigüedad, pues dicha información sí 
estaba disponible para su entrega en las oficinas de este Ayuntamiento. 

No fue posible remitir la totalidad de la información remitida y que forma parte de /as gestiones realizadas por la Unidad 
de Transparencia, entre ellas, el informe específico elaborado por la Dirección de Recursos Humanos, debido a que la 
cantidad de hojas a enviarle al ciudadano (respuesta y gestiones realizadas), excedía la capacidad de envío del Sistema 
lnfomex Jalisco, siendo ésta 10 mega bytes, por ello, el Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, optó por 
poner a disposición del ciudadano la información que no fue posible remitir, garantizando su derecho de acceso a la 
información. 

• No se justifica Ja inexistencia de nombramientos señalados. 

RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 



manifestara lo que a su 

1 informe de ley emitido por el sujeto obligado. 

sus efectos 1 

11 

Asimismo, se tuvo al sujeto obligado ofertando medios de convicción los cuales fuer 

recibidos en su totalidad y serán admitidos y valorados en el punto correspondiente de 

la presente resolución. Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 

fracción 111, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se requirió al recurrente a efecto de 

que, dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir de aquel en que surtiera 

Por último, manifestamos nuestra entera voluntad de someternos a una audiencia de conciliación conforme Jo establece 
el artículo 101, punto 2 de la Ley de Transparencia, para efecto de atender y entender la postura del ciudadano, en aras \. 
de garantizar el derecho de acceso a Ja información consagrado en el artículo 6º de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, y 105 fracción I del Reglamento de la Ley de Transparencia, señalamos como correo 
electrónico transparencia.tlaquepaque@qmail.com y otoniel.varas@tlaquepaque.qob.mx. para efecto de que me sean 
notificadas les actuaciones del presente procedimiento ... " (sic) 

Por lo que el /TE/, podrá verificar y validar la correcta declaración de inexistencia que el Ayuntamiento de San Pfd" 
Tlaquepaque, Jalisco. 

Publicación que se realizó en estricto apego a la legislación aplicable, así como a Jo señalado por el artículo 3ºde Ja Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, haciendo efectivas las 
adiciones y avances que trajo consigo la armonización de Ja Ley, pues éste Municipio para beneficio de los ciudadanos 
en general (no solamente del ciudadano solicitante) ha publicado como información proactiva en preguntas 
frecuentes la consistente les el acta de inexistencia conforme Jo establece el artículo 86 bis de la Ley, en Jos cuales por 
el cúmulo de solicitudes de información presentadas, se ha considerado que existe un interés especial de los 
ciudadanos en conocer la información materia del presente medio de impugnación. 

http://transparencia. tlaquepaque. qob. mxlprequntas-frecuentesl 

Dicha acta, y /as actuaciones del procedimiento para declarar la inexistencia de Ja información, se encuentra 
debidamente publicada en la sección de preguntas frecuentes en el portal web de este sujeto obligado, consultable a 
través de la siguiente liga: 

Por Jo anterior, es evidente que sí se justificó la inexistencia de Ja información, sin embargo, el ciudadano desconoce la 
justificación de Ja inexistencia debido a que jamás acudió a consultar el informe específico emitido por la Dirección de 
Recursos Humanos, documento de donde se desprende la justificación y del acta del Comité de Transparencia 
realizada. 

En efecto, en cumplimiento a Jo señalado por el artículo 86 bis el Comité de Transparencia de este sujeto obligado 
sesionó, analizando de manera pormenorizada las causas de la inexistencia de la información. Posteriormente, expidió y 
emitió la respectiva acta de inexistencia de los diversos nombramientos señalados por el área generadora, 
determinando de manera fundada y motivada la imposibilidad de la generación o reposición de Ja información, 
procediendo a dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento para que iniciara los procedimientos de 
responsabilidad administrativa correspondientes, estando disponible para la consulta del ciudadano la notificación de lo 
anterior señalado. 

Sin embargo, derivado de las adecuaciones aprobadas a la Ley de Transparencia y de las nuevas disposiciones en 
cuanto al procedimiento para declarar Ja inexistencia de la información conforme lo establece el artículo 86 bis, se dio 
vista al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, para que llevara a cabo dicho 
proceso. 

Inclusive, se presentó una Denuncia ante la Fiscalía General del Estado de Jalisco, en contra de quien resultare 
responsable por el extravió de Ja documentación e información del Ayuntamiento. Documentos que se adjuntan al 
presente informe para conocimiento del Órgano Garante. 

De lo expuesto a lo largo del presente informe de Ley, se advierte que este Ayuntamiento de San Pedro Tlaque aque, 
Jalisco, sí otorgó el acceso a la totalidad de la información solicitada por el ciudadano, por tal motivo solicita os se 
emita la resolución correspondiente declarando infundados /os agravios invocados por el ciudadano, o en s caso, 
determinando el sobreseimiento del recurso de revisión que nos ocupa. 
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11.- Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE SAt 
PEDRO TLAQUEPAQUE, tiene ese carácter, de conformidad con el artículo 24, puno 

1, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d 1 1 

Estado de Jalisco y sus Municipios. ~ 

111.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte promovente quedó ¿¿7 
acreditada, toda vez que el recurso en estudio fue entablado por el solicitante de la 

información, en atención a lo dispuesto en el artículo 91, punto 1, fracción 1 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como el numeral 7 4 del Reglamento de la Ley de la materia, por existir 

identidad entre qui n presentó la solicitud de información y posteriormente el presente /7\' 

recurso de revisión. f1)t 
12 !\V,' 

CONSIDERANDOS: 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes 

1.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas, e 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 punto 2, 41.1 fracción X y 91 frac ·, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de J, 

sus Municipios. 

7. Por último, con fecha 1 O diez de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, se dio 

cuenta de que el día 29 veintinueve de septiembre del año en curso, se notificó a la 

recurrente dentro del presente trámite, el contenido del acuerdo mediante el cual se le 

concedía un término de tres días hábiles para que manifestara si las precisiones 

realizadas por el sujeto obligado, satisfacían plenamente sus pretensiones de 

información; sin embargo, una vez fenecido el plazo otorgado a la recurrente ésta no 

efectuó manifestación alguna al respecto. 

Lo anterior, se notificó a la recurrente el día 29 veintinueve de septiembre del año 2016 

dos mil dieciséis, a través del Sistema lnfomex, Jalisco, ello según consta a foja 406 

cuatrocientos seis de las actuaciones que integran el expediente en estudio. 
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septiembre del año en curso. 

V.- Procedencia del recurso. De lo manifestado por la parte recurrente en este 

procedimiento, se advierte que pese haber señalado que anexaba recurso de revisión, 

vía Sistema lnfomex, no se encontró anexo documento alguno, únicamente la 

manifestación por el supuesto señalado en la fracción del artículo 93, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; por lo que en plenitud de jurisdicción este Pleno analizará que se haya 
dado respuesta en tiempo y forma a la solicitudes de información que dieron 
origen al presente medio de impugnación; y al no caer en ningún supuesto de los 

artículos 98 y 99 de la multicitada Ley de la materia, resulta procedente este medio de 

impugnación. 

VI.- Elementos a considerar para resolver el asunto. En atención a lo previ ~ 

los artículos 96 punto 2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfor 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo señalado en el num al 78 

del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas-sa.L. 

tienen por presentados los siguientes medios de convicción por parte del recurrente: \ 

a) 1 O diez copias simples de acuses de las solicitudes de información, presentadas~ 
con fecha 10 diez de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, las cuales generaron 

los números de folio 02465516, 02465816, 02466116, 02466416, 02466716, 

02467016,02467316,02467616,02467916y02468316. 

b) 1 O diez acuses de recursos de revisión remitidos al Sistema lnfomex, Jalisco y 

presentados ante la oficialía de partes de este Instituto el día 1 º primero de 

IV.- Presentación oportuna del recurso. Los recursos de revisión fueron interpuestos 

de manera oportuna, con fecha 1 º primero de septiembre del año 2016 dos mil 

dieciséis, de conformidad a lo dispuesto por el artículo el artículo 95.1, fracciones 1 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; toda vez que la resolución que dio respuesta a sus solicitudes de 

información le fueron notificadas el día 22 veintidós de agosto del año 2016 dos mil 

dieciséis, por lo que el término para interponer recurso de revisión concluía el día 19 

diecinueve de septiembre del mismo año, por lo que en efecto, se determina que el 

medio de impugnación fue interpuesto en tiempo y forma. 

13 

,.,~ 
//- \ 

e) 1 O diez copias simples de las respuestas a las solicitudes de información, Y,' ~\ 
emitidas po el sujeto bligado con fecha del 19 diecinueve de agosto del ª.n/-n ': :i/~' 
2016 dos m 1 die · _} 

,/;? 

' ' 
/ \ . I 

\ \ l 
\\ \ 

RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 

• 1 



-------------------------- ···~--- - 

14 

a) Copia simple del oficio No. 5043/2016, suscrito por la Directora de Recursos 

Humanos con fecha 19 diecinueve de septiembre del año 2016 dos mil 

dieciséis. 

b) 05 cinco copias simples de nombramientos emitidos por el Ayuntamiento de 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

c) Copia simple del oficio NA/RH/269/2015, suscrito por la Directora de Recursos 

Humanos, dirigido al Contralor Interno del Ayuntamiento de San Pedro 

Tlaquepaque, Jalisco. 

d) Copia certificada de la denuncia penal presentada con fecha 28 veintiocho de 

octubre del año 2015 dos mil quince, por la Directora de Recursos Humanos 

del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

e) Copia simple del oficio O.O. No. 137/2016, suscrito por el Director de 

Desarrollo Organizacional del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, 

Jalisco. 

f) Copia simple del acta de inicio de Auditoria, levantada con fecha 26 veintiséis 

de noviembre del año 2015 dos mil quince, realizada en las oficinas d la 

Dirección de Recursos Humanos de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

g) Copia simple del oficio OCl-DAAF-010/2016, suscrito por el Direct 

Auditoría Administrativa y Financiera del Órgano de Control lntern 

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco de fecha 12 doce de ener1 

del año 2016 dos mil dieciséis. \ 

h) Copia simple del oficio NAf811.2015, suscrito por el Coordinador de Nómin.as; ;¡/ .. · . 
Jefe de Departamento de Seguridad Social y Jefe de Departamento de 

Reclutamiento y Selección de personal, del Ayuntamiento de San Pedro · · 

Tlaquepaque, Jalisco. 

i) Copia simple del oficio NA/RH/609/2015, suscrito por la Directora de Recursos 

Humanos, de fecha 14 catorce de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis. 
r'\ 

j) Copia simple del oficio N.A. 294/2015, suscrito por el Jefe de Departamento de /f "j 

Relaciones Laborales, de fecha 27 veintisiete de octubre del año 2015 dos miV (/ 

us anexos en 5 cinco fojas. ( J 
k) .A. Nº 262/2015, suscrito por el Jefe de Departamento] 

\\ 
aborales y Contencioso Administrativo, de fecha 21 velntiuno'x, 

Por parte el Sujeto Obligado: 

d) Copia simple del historial del Sistema lnfomex, Jalisco, relativo a los folios 

02465516, 02465816, 02466116, 02466416, 02466716, 02467016, 02467316, 

02467616, 02467916 y 02468316. 

RECURSO DE REVISIÓN 1142/2016 
Y SUS ACUMULADOS 



15 

En primer término, es importante señalar que la Ponencia ins. tructora se dio al.a tare~?~.. . 
de revisar cada uno de los folios de los recursos de revisión presentados vía Sistemé'.~¿' /' 

lnfomex a fin de corroborar lo manifestado por el ahora recurrente, en cuanto a que 

anexó sus agravios en archivo adjunto; sin embargo, tal como se puede apreciar en las 

imágenes que se eligieron aleatoriamente y se despliegan a continuación, no se 

encontró anexo alguno endichos recursos. 

VII.- Estudio del fondo del asunto. El agravio planteado por el recurrente resulta ser 

INFUNDADO, de acuerdo a los argumentos que a continuación se señalan: 

Por lo que, en relación a las pruebas presentadas por las partes exhibidas en copias 

simples carecen de valor probatorio pleno, sin embargo al estar adminiculadas con todo 

lo actuado y no ser objetadas por las partes, se les concede valor probatorio suficiente 

para acreditar su contenido y existencia. En cuanto a la prueba ofertada por el sujeto 

obligado en copia certificada descrita en el inciso d), se le otorga valor probatorio pleno. 

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley de la materia, en el que se 

establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas según las 

disposiciones del mencionado Código de conformidad con los artículos 283, 295, 298, 

329, 330, 336, 337, 340, 403 y 418. 

de octubre de 2015 dos mil quince y sus anexos en 10 diez fojas. 

1) Copia simple del oficio O.O. No. 089/2016, suscrito por el Director de Desarrollo 

Organizacional del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, con 

fecha 19 diecinueve de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis. 

El recurrente a través de su recurso de revisión señaló que adjuntaba archivo, por el 

supuesto señalado en la fracción del artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; empero a 

encontrarse archivo anexo en ninguno de sus recursos, y toda vez que no prec· o un 

agravio en concreto, éste Órgano Garante en plenitud de jurisdicción revisara el rámite 

que se dio a la solicitud de acceso a la información, así como la respuesta emíti 

el sujeto obligado, a fin de verificar que se haya realizado en tiempo y forma: 
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Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 y 86 de la Ley d 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y s 
' \ :; 

Municipios, los cual s refieren el contenido y sentido de las resoluciones que da 
\ 

1. La Unidad debe dar respuesta y notificar al solicitante, dentro de los ocho días hábil~--"~ 
siguientes a la recepción de la solicitud, respecto a la existencia de la información la 
procedencia de su acceso, de acuerdo con esta ley y los lineamientos estata de 
clasificación de información pública. (Énfasis añadido) 

Artículo 84. Solicitud de Acceso a la Información - Respuesta 

Por otra parte, en cuanto al trámite que se dio a las solicitudes de información, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 punto 1 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, señala: 

Así las cosas, se tiene que las 1 O diez solicitudes de información fueron prese 

por la ciudadana el día 10 diez de agosto del año 2016 dos mil dieciséis, por lo......._..~ 

el termino para dar respuesta por parte del sujeto obligado feneció el día 

veintidós de agosto del año en curso; fecha en la que el sujeto obligado emitió y . J 

notificó las respuestas correspondientes vía Sistema lnfomex, Jalisco, ello según se u ... 
advierte en el historial de dicho Sistema, por tanto, las respuestas a las solicitudes - / 

de acceso a la información que dieron origen al medio de impugnación que nos · 

ocupa, se efectuaron dentro del término establecido en el numeral 84 punto 1 de la 

Ley de la materia vigente, antes invocado. 
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Tal y como se advierte d oficio remi · por el área generadora de la información, se le expresó al ciudadano que /as 
actividades que desempe an lo ervidores públicos del Ayuntamiento, se encuentran señaladas, establecidas y 
definidas en los manuales e rganización, mismos que se encuentran debidamente publicados en la página web de 

18 

• Las actividades reales de los servidores públicos. ¡ / l 
1 

La información correspondiente al presente rubro, sí fue entregada al ciudadano anexa a la respuesta que le ·~~ 
notificada en atención a /as solicitudes presentadas, desprendiéndose del informe específico emitido por la Dirección ~ 
Desarrollo Organizacional de este Ayuntamiento. 

Del análisis efectuado a las documentales anexas a la respuesta suscrita po. r el Directtr. 
de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, e 

advierte que se dio respue. sta a cada uno de los puntos peticionados por el ciudadano -· y;,f!•. 0. 
través de las solicitudes de acceso a la información; las cuales como se dijo antes¿_>j, 

fueron resueltas en sentido Afirmativo el día 22 veintidós de agosto del año 2016 dos 

mil dieciséis, ello según se advierte de la respuesta en comento y sus anexos, así como 

de lo señalado por el sujeto obligado en su informe de ley, a través del cual manifestó: 

Como se desprende de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, estas contienen 

los requisitos enumerados en el artículo 85 y 86 de la Ley de Transparencia y Acce 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el se do de 

sus respuestas, siendo afirmativas. 

111. Negativo, cuando la información solicitada no pueda otorgarse por ser reservada, 
confidencial o inexistente. 

11. Afirmativo parcialmente, cuando parte de la información solicitada no pueda otorgarse 
por ser reservada o confidencial, o sea inexistente; o 

1. Afirmativo, cuando la totalidad de la información solicitada sí pueda ser entregada, sin 
importar los medios, formatos o procesamiento en que se solicitó; 

1. La Unidad puede dar respuesta a una solicitud de acceso a la información pública en 
sentido: 

Artículo 86. Respuesta de Acceso a la Información - Sentido 

VI. Lugar, fecha, nombre y firma de quien resuelve. 

V. Puntos resolutivos sobre la procedencia de la solicitud, incluidas las condiciones para 
el acceso o entrega de la información, en su caso, y 

IV. Motivación y fundamentación sobre el sentido de la resolución; 

111. Datos de la solicitud; 

11. Número de expediente de la solicitud; 

l. Nombre del sujeto obligado correspondiente; 

1. La respuesta de una solicitud de acceso a la información pública debe contener: 

Artículo 85. Respuesta de Acceso a la Información - Contenido 
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• 
• 

• AGUIRRE PA TIÑO FRAY MARTIN. 
• ALA TORRE VALDIVIA MARTINA. 
• ALDRETE LUNA HECTOR. 
• 

La inexistencia de /os diversos nombramientos fue debidamente justificada por el área generadora de la información, 
siendo éste, que la Administración saliente no entregó /os expedientes completos de la totalidad de /os servidores 
públicos de este Gobierno Municipal, entre ellos, /os nombramientos de los servidores públicos que a continuación se 
mencionan: 

El Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, sí justificó la inexistencia de diversos de /os nombramientos de /os 
servidores públicos solicitados por el ciudadano, hecho evidente del listado remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos de donde se desprende la justificación respectiva. 

Respuesta válida conforme lo establece el artículo 87, punto 2 de la Ley de Transparencia, que señala que cuanrnr---~ 
información esté disponible en intemet o en otros medios de fácil acceso, bastará con que el sujeto obligado así lo 
señale en su resolución para que se tenga por cumplimentado. 

sobreseimiento por /os actos positivos que se realizan al entregar la información solicitada. . " 
/.-,,.~ 

• No se justifica la inexistencia de nombramientos señalados. 

http://transparencia. tlaquepaque. qob. mx/nomina/ 

No obstante lo anterior mencionado, se remite anexo al presente informe el contenido del informe especifico remitido por 
la Dirección de Recursos Humanos, del que se desprende la información remitida y que se encontraba disponible para 
la consulta, por tal motivo, se solicita se emita la resolución correspondiente determinando como infundado, o en su 
caso, se determine el sobreseimiento del recurso de revisión que nos ocupa. 

Es por ello, que no le asiste la razón al ciudadano al señalar que no se envió la información correspondiente a /os 
horarios, nombres de /os jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones y antigüedad, pues dicha información sí 
estaba disponible para su entrega en /as oficinas de este Ayuntamiento. 

No fue posible remitir la totalidad de la información remitida y que forma parte de /as gestiones realizadas por la Unidad 
de Transparencia, entre ellas, el informe específico elaborado por la Dirección de Recursos Humanos, debido a que la 
cantidad de hojas a enviarle al ciudadano (respuesta y gestiones realizadas), excedía la capacidad de envío del Sistema 
lnfomex Jalisco, siendo ésta 10 mega bytes, por ello, el Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, optó por 
poner a disposición del ciudadano la información que no fue posible remitir, garantizando su derecho de acceso a la 
información. 

Al respecto, es evidente el acceso a la información otorgado por este Ayuntamiento, pues en la respuesta emitida se le 
informó al ciudadano que se le ponía a disposición para consulta directa, el informe específico emitido por la Dirección 
de Recursos Humanos, de donde se desprenden /os datos de /os que se duele el ciudadano, situación que por cierto, 
nunca ocurrió pues el ciudadano no se presentó ni solicitó la cita para llevar a cabo la consulta directa de /os 
documentos conforme lo señala en artículo 87 y 88 de la Ley de Transparencia. 

Le manifiesto que no le asiste la razón al ciudadano, pues la información correspondiente a /os horarios, nombres de /os 
jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones y antigüedad, sí fueron otorgados al ciudadano. 

• No se entregó los horarios, nombres de los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones y 
antigüedad. 

http://transparencia. tlaquepaque. qob. mxlarticu/08/ivllos-manu a/es-de-orqanizacionl 

este sujeto obligado en lo correspondiente al artículo 15, fracción VI de la Ley de Transparencia, sitio al que se puede 
accesar de manera directa a través de la siguiente liga: 
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De dicho informe, se desprende los datos de /os que hoy se duele el ciudadano, entregando la totalidad de /os mismos. 
Únicamente, en el caso de el sueldo bruto y neto de los servidores públicos que hoy se recurren se indicó el infor 
específico de referencia que dicha información puede ser consultada en la página web de este sujeto oblig o, 
concretamente en la sección de transparencia artículo 8, fracción V inciso g) al cual se indicó se podía ac eder 
directamente a través de la siguiente liga: 



De las declaraciones vertidas por el sujeto obligado en su informe de ley, así como de 

las constancias remitidas por el propio recurrente, se advierte que la información 

relativa a las actividades reales de los servidores públicos, fue entregada a través 

de la liga señalada en párrafos precedentes, en cuanto a las los horarios nombres 
los jefes inmediatos, sueldos brutos y netos, prestaciones y antigüedad, ta 

fue puesta a disposición del ahora recurrente mediante consulta directa, 

imposibilidad de mandar la totalidad de la información vía Sistema lnfomex, a trav s del 

cual se hizo llegar la información en la capacidad de los 1 O mega bytes, por último, en 

lo que ve a los nombramientos se hizo entrega de aquellos que existían, justificando la 

inexistencia de los que no fueron puestos a disposición de conformidad con lo señalado 

en el articulo 86-Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del. V,,¿". 
Estado de Jalisco y sus Municipios. /1 
Así las cosas, toda vez que el sujeto obligado acredito haber realizado lo siguiente: dar 

trámite en tiempo y forma a la solicitud de información, poner a disposición del 

ciudadano lo peticionado, y justificar la inexistencia de aquella información que no fue 

entregada; este Pleno concluye que es INFUNDADO el presente recurso de revisión, 

por lo que, se con irma la respuesta emitida por el sujeto obligado con fecha 2 

veintidós de agosto d 1 

Por lo anterior, es evidente que sí se justificó la inexistencia de Ja información, sin embargo, el ciudadano desconoce la 
justificación de la inexistencia debido a que jamás acudió a consultar el informe específico emitido por la Dirección de 
Recursos Humanos, documento de donde se desprende la justificación y del acta del Comité de Transparencia 
realizada ... " (SIC) 

En efecto, en cumplimiento a lo señalado por el artículo 86 bis el Comité de Transparencia de este sujeto obligado 
sesionó, analizando de manera pormenorizada las causas de la inexistencia de la información. Posteriormente, expidió y 
emitió la respectiva acta de inexistencia de los diversos nombramientos señalados por el área generadora, 
determinando de manera fundada y motivada Ja imposibilidad de Ja generación o reposición de la información, 
procediendo a dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento para que iniciara los procedimientos de 
responsabilidad administrativa correspondientes, estando disponible para la consulta del ciudadano la notificación de lo 
anterior señalado. 

Sin embargo, derivado de las adecuaciones aprobadas a la Ley de Transparencia y de las nuevas disposiciones en 
cuanto al procedimiento para declarar la inexistencia de la información conforme lo establece el artículo 86 bis, se dio 
vista al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, para que llevara a cabo dicho 
proceso. 

Se justificó la inexistencia de la información, pues se mencionó que posterior a realizar una búsqueda electrónica en los 
equipos de computo con el apoyo del personal de la Dirección de Informática, así como de manera física con el apoyo 
del personal de la Dirección de Recursos Humanos, no fue encontrada diversa información correspondiente a nóminas y 
diversos documentos de movimientos de personal, tales como nombramientos, altas, bajas, listas de asistencia y 
expedientes del personal supuestamente basificado en los últimos días de la anterior administración. Motivo por el cual 
mediante oficio N!VR/-1126912015, fueron realizadas las observaciones pertinentes al Órgano de Control Interno del 
Ayuntamiento, para que se realizara el procedimiento correspondiente, mismas que posteriormente a través del oficio 
N!VRH/60912015, fueron complementadas indicando específicamente Jos expedientes, archivos, suministros y demás 
que no fueron localizados. 
Inclusive, se presentó una Denuncia ante la Fiscalía General del Estado de Jalisco, en contra de quien resultare 
responsable por el extravió de la documentación e información del Ayuntamiento. Documentos que se adjuntan al 
presente informe para conocimiento del Órgano Garante. 
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Miguel Ángel Her: ez Velázquez 
Secretario Ejecutivo 

~¡::;;i;~~Rosas Hernández 
sionado Ciudadano 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien certifica y 

Notifíquese; mediante los medios legales permitidos, de conformidad con lo 

establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

TERCERO.- Se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado, el día 22 

veintidós de agosto de 2016 dos mil dieciséis. 

SEGUNDO.- Se declara INFUNDADO el agravio planteado por la recurrente en el 

presente recurso de revisión identificado con el expediente 1142/2016 y sus 

Acumulados. 

PRIMERO.- La personalidad de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personal del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados. 

RESOLUTIVOS 

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos 
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